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Los acreedores de los presuntos herederos están facul-

tados para intervenir en el procedimiento de la

declaratoria de herederos.

Recurso de nulidad interpuesto por doña Dina Guimct
cn la causa que sigue con don Juan Ratina, so-

bre declaratoria de lzercdcros.—Proccde de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Don Juan Ravina, pide la declaratoria de here-

deros, a su favor, por haber fallecido intestada su se-—

ñora madre, María de Ia Cruz Luna (13 Ravína, el 1º

de junio de 1938; y abierto c] ¡'n-occdímícnto, después

de hechas las notificaciones de ley, queda paralizado,

hasta que en julio de 1941, o sea 3 años después. doña

Dina Guímet (lc Ravína, presenta el escrito de fs. 5,

pidiendo copia certificada del auto declaratorío de he…

rcderos, pero como no se ha expedido el Juez declara

sin lugar esa solicitud, con el carácter de por ahora,

que fué notificado al demandante Ravína & fs. 5 vta.,

sin que hubiera hecho observación alguna, _v por con—

siguiente quedó aceptada por él, la intervención de la

señora de Ravína.

En 8 de agosto de] mismo año 41, la nombrada.

acompaña el ejemplar del periódico que corre a fs. 6,

y que hace el pedido que contiene su escrito de fs.
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7, siendo entonces que el deman'da13te.Rayína se ()po

ne, negando el 'derecho de intervenir en ese procedi-

miento & la señora Ravina (fs. 8), y sustanciada la

' oposición el Juez la declara sin lugar a fs. 9, mandan-

do llevar adelante 10 proveído en el auto“ reclamadº: y

concedida & Ravina la apelación que interpone, el Tri.

Inma] Superior revoca el apelado, declara fundada la

oposición de Ravína _v manda suspender los efectos de'.

proveído de fs. 7. Contra este auto hace valer recur-

so de nulidad. la señora Ravina, que le es denega—

do a fs. 18 vta., pero en cumplimiento de 10 resuelto

por esta .º.uprema Corte, a fs. 20, se concede a fs. 21.

El art. 1212 del 'C. de P. C., dá intervención a

los acreedores 'de una persona para que puedan pedir

1_a declaración de herederos ah—intestato; y, en gene—

ra], ¿1 quien tenga interés en esa declaración, y si tal

es el dispositix% de la ley. un acreedor del presunto

heredero,_está facultado para intervenir en el proced¡—

1níento de declaratoria de íntestado. porque si 10 más

es demandar 121 deelaraci(m. crm nfayor razón puede

hacer 10 menos. que es intervenir para que esa decla-

ración tenga 1ugar. Tan es exacto lo que se deja dicho.

que el procedimiento de íntestado tiene un carácter de

universalidad, desde que dentro de 61 se llama a todos

los que se crean con derecho, y por eso dispone La ley

que se publiquen avisos en los periódicos, haciendo sa—

ber la existencia de ese procedimiento recién iniciado.

Pero hay más: el art. 1233 del C. C., inciso 42

considera como efecto de las Obligaciones, la autori-

zación al acreedor, para ejercer los derechos del deu-

dor, con excepción a los inherentes a la persona, y-ese.
x
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ejercicio tiene una gran amplitud según 61 último pa—-

rrafo de] mencionado artículo: y si tal es la dcctrina

(le la Icy sustentada en Ios Códigos Civil _V de Proce—

dimientos Civiles; sí consta de autos que el presunto

hcrc<lcro después de iniciado el íntestado ]0- abandona

por 3 años, y si la señora de Ravina cs acreedora dv:

aquel por razón'de pensión alimenticia, cs inobjctablo -

su derecho para acudir en este procedimiento. y su

personería para contínuarlc¡ hasta ponerle término.

Apoyado en estas consídc'21cinncs, opina 6] Fis-

cal, que procede dec'larar que HAY NULIDAD cn el

auto superior recurrido; reformz'mdólo, confirnmr cl de

 

Primera Tnstancía. que declara sin lugar la opnéicíón

dc Ravina, y manda llevar adelante el proveído de

fs. 7. —

Lima, marzo 30 de 1942. "

Palacios. ' .—¿

 

RESOLUCION éUPREMA

Límzi, junio 23 de 1942. * '_"

Vistos; de conformidad cºn el dictamen del Se—

ñor Fiscal, cuyos fundrnucntos se reproduce: declara-

ron H.XBICR NULIDAD cn el auto de vista de fs.

16 vta., su fecha 19 de setiembre último; rcformz'm— “34"?

J . ' ¡
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dolo. confírmar<m el apelado de fs. 9, su fecha 20 (lc

agosto anterior, que dcc1¿1ra sin 1ugar 'la oposición f0r

mulada & fs. 8, por don Juan Ravína; con 10 dcmú.<
.x . . _ .

* que C(:'Htl€ll(f; y 105 dcvolv1eron.

; Santa Gadea. —— Arenas. — Chávarri. — García

Maldonad'o.— Samanamud.

/ Se publicó conforme a ley.

A . Eguren Bresaní, Secretario.

|
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